
 
 
 
 

 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No 4-07 B/ El Comercio 

E-mail:jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Puerto Rico - Caquetá, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024)  
 

Ref.   Sucesión Intestada 

Causante: Pablo Emilio Áviles Chamo  

Radicación.  20223-00203-00. 

 

Auto Sustanciación No. 39. 

 

La apoderada de la totalidad de herederos presenta trabajo de partición 

De conformidad con el art. 509 C. G. del P, confiérase traslado de la partición 

a los interesados por el término de cinco (5) días, dentro del cual podrán 

formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de 

fundamento. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Guillermo  Herrera     Perez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Puerto Rico - Caqueta
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